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Franqueo concertado

Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o

hio adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

ito la 
Legislación peninsular, a los veinte días de su

tomu
¡guión, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
omisa la inserción dele Ley en el «Bolettn Oficial del

Nado.
Art

indo 1°— La Ignoiancia de las leyes no excusa

ir su cumplimiento.

Articulo 3,°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
4 ,0 dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

1,33 leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

fp 

oobeínador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
slos editores de los mencionados periódicos.

tRR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRSCIOS DE SUSCRIPCI Ó N

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre, . • . 18 . 	 Trimestre. . . . 21-
Seis meses. • . 30 	 Seis meses • . 36
Un año 	  54 	 Un año  • 	 66
Venta de número suelto del año corriente 	 . 0'50 pts.
Id. de 	 Id, 	 id. del id. änterior. . 	 100 »
Id. de id 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO  ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos Ms anuncios de subasta que manden iiublicar, ain cuando
aqu6lias resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
28 de Mano de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS'DOMINGOS

i>eglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.— Las entidades múnicipales abonarde,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la,subasta, los derechos que le correspondan y los suplo-

. mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perib,
di&ls, cuidando de reintegrarse del rematante, si ro
hubiere, del importe total de estos gastos con arree
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6. 0 de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loe
Interesados el importe de su publicación o garantieezt
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Delegación provincial de Abas-

tecimientos y Transportes

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS.-CORDOBA -

Servic i o Nacional del Trigo
JEFATURA PROVINCIAL DE COMBA

1'30
0'70

30 00
Núm. 2.381

•Precio de las carnes 20'00
2'00

20'00
De conformidad con lo dispuesto

perla Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes en circu-

la número 520, inserta en el • Bole-
il Oficial del Estado t,de 31 de Ma-
yo,sehace público para general co-

i 	 -

5ocitiiiento y curnp.limiento que los
ptecios topes máximos al Consumi-
dorqueregirán-en esta capital V pro.
¡lacia la,semdna comprendida del
3biel actual M3 de Agosto próximo
iran los que seguidamente se rese-
No Dora las n'Uf-entes clases de
cines une se indican:

VÄCUNO

MAYOR a

pile firme p arte de la misma y que
h bire'de ser individuo de la Cámara
' le Coinerciii. comerciante o indus-

, trfrit matriculado n esta Capital, con
.rnái, de cinco d tíos de ejercicio.

Lo pie se publica a las efectos. 
d ...1 _artículo 37 del Pvglamento
Pr ‘ ,c;dimientoS de 29 de julio de
1924, debiendo advertirle que de no
concurrir será frillado en rebeldía.

Cord(43,1 19 de julio de 1945. -E
S, ereiarit de la Junta, Firma ilegible-.
- V,° b °: El Delegado-Presidente,
Firma ilegible.

Núm. 2(373

Semillas u Metálico y Préstamo
Para proceder por este :Servicio

Madi:mal del Trigo a la distr,buion
de trigq Para siembra en .venia a
metálico y préstamo, deberán enviar.
la ; Hermandddes Sindicales de La-
bradäres de la provincia, antes de I

día quince del próximo Agosto rel
c i ón de todos los ágriculiores del
término' municipal que la cose -ha
ha sido ikerior pan las necesidades
de siembra en la próxima campaña,
haciendo constar las cantidades que
interesan adquirir, indicando .tem-•
bien el número de la declaración
C-1' de cada agricultor.

Córdoba a a de Julio de 1915.-
El Jefe provincial, José leva.

DESPOJOS INDUSTRIALES
DE GANADO . VACUNO

MAYOR Y MENOR
Sebo de mondonguería 	
Tripa roscal 	

Cordilla o tripa de buey 	
Cordilla menor, excepto buey

cebón ... 	 -
Pezuñas (4 extremidades). 	
Astas . '	  . . • 	

LANAR Y_CABRIO
MAYOR

9'54
8'18
6'8Z

10'40
891'
7'43

Delegación de Hacienda

Clase
Ciase
Sebo.
Huesos blancos 	
Huesos rojos. 	

MENOR

Clase 1:6 sin hueso.
Clase 2. 6 sin hueso.
Sebo, 	 ....
Huesos blancos 	
besos rojos 	
DESPOJOS COMESTIBLES

DE GANADO VACUNO
MAYOR Y MENOR

HfWado ... 	

Corazón . 	
Pulmón. ........ 	
,Cdrne de despojos 	
LeligUla 	

Callos 	

Pstas, 	
ShOs . 	 	
Ss

	

. .. 	

‚DEI

PROVINCIA DÉ CORDOBA

5100
5'00

10'00
4'00
200
4'00
2'00

Ptas. kg..

1 a sin hueso 	 13 15
2.-6 sin hueso 	 	 9 86
	 411

164
	  0'82

&meterla de la Junta Administrativa

14'92
111 9
4'66
1'86
.0'93

•
• 1000
• 800

3'00
3'00

15'00
8'00

. 8'00
10'00

.• 3'00

Chuletas. 	
Pierna y pal:itilla 	
Falda y pescuezo 	

MENOR

Chuletas. 	
Pierna y paletilla 	
Falda y pescuezo.-
DESPOJOS COMESTIBLES

DE GANADO LANAR-
Y CABRIO

Lengua y carrillada 	
.Sesos « 	
Hígado. 	
Corazon . % 	
Pulmón 	
Callos. 	
Monos y pies (cuatro) 	

DESPOJOS INDUSTRIALES
DE GANADO LANAR

Y CABRIO
Sebo. 	 	 20'00
Cordilla 	  8'00

Cuando la carne se venda en al-
„gún pueblo de la Provincia por el
sistema-de TAJO UNICO, el precio
tope Máximo será el siguiente:

Ptas. kg.

Vacuno * mayor 	 - 9'45
Vacuno menor 	 • 10'72
Lanar y cabrio mayor 	  7'84
Lanar y cabrío menor 	  8'54

Todos los precios anteriores p6-
drán ser aumentados en - el Impor-
te de los arbitrios e impuestos mu-
nicipales que pueda haber estable-
cidos, que correrán a cargo del pú-
blico.

Córdoba 28 de Julio de 1945. - El
Gobernador Civil Presidente, José

Núm. 2 287
Muta de citación

Desconociéndose el actual domi-
cilio de José 'Per‘ez Martih que
últimamente lo tuvo en la calle de
Aceituno 10 de Córdoba se le
hace saber por Medio de , la presente

que' a las once horas del día 10 de
Septiembre de 1945 y en esta Dele-

gación de Hacienda, ha de celebrar-
se Jurista Administrativa, para ver y
fallar el , expediente número 118 44
instruido por aprehensión de taba-
cos en el que figura encartado, las
como que puede presentar en el acto
de la Junta, las-pruebas que .estime
pertinentes a su mejor defensa y que

,-tiene derecho a designar un vocal

Nirm. 2 318
Cédula de 'citación

Descom}ciendose el actual domlc1
ho de Manuel Sánchez Corvino que
últimamente lo tuvo en la calle de.
S Francisco 56 de Córdoba, se :le
hace saber por medio dela presente,
Qt,e a las 11 h(.ras.del día 10 de Oc-,
'ubre 1945 y en eSta Delegación de
Hacienda, ha de celebrarse Junta Ad-
ministrativa, Para ver- y fallar el ex-
pediente número 250 44 instruido pos
aprehensión de tabacos , en el que.11-
gura encartado, así como que puede
presentar en el acto de la Junta, las
pruebas que estime pertinentes a -su
•mejor defensa y que tiene derecho a
designar un vocal que forme parte da
la misma y que había de ser indiví..-
duo de .1a cámara de comercio, cc).-

, merciante o industrial matriculado en
esta Capital, ozin más de cinco ahos
de ejercicio.

Lo que se pnblica' a los efectos delt
articulo 37 del Reglamento ele Princ...
dimientos de 29 de julio de 1924, de'
biendo advertirle que de no concurrir
será- fallado en rebeldía.

Córdoba 23 de julio de 1945.-EI
Secretario de la junta, Firma ilegible.
- V.° 13.° El Delegado-Presidemle,

- Firma ilegible.

DE LA

EL1 [ä.
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Núm. 2.319

Cédida de dtacién

Desconociéndose el actual domi-
cilio de Catalina Sancho Fernandez
últimamente lo tuvo en la calle
de Carrera 37 de Fuente Obejuna se
le hace saber por medió de la presen
te que a las once horas del dia 10
de Octubre de 1945 y ren *esta
Delegación de Hacienda, he; de cele-
brarse junta Administrativa, para ver
y fallar el expediente número 246 44
instruído por aprehensión de ta-
bacos eh el que figura encartado,

aisí como que Puede presentar en el
acto de la Junta: las pru, bas que
estime pertinentes a su mejor defe.n-
sa,y que tiene derecho a designar
un, vocal que forme parte de la
ma y que había de ser individuo de
la Cámara de Comercio, comercian-
te o industrial matriculado en esta
Capital, con más de cinco años de
ejercicio.

Lo que se publica a los efectos
del artículo 37 del Peglamenio de
Procedimientos de 29 de julio de
1924, debiendo advertirle que de no
concurrir será fallado e n rebeldía

Córdoba 22 de Julio de 1945. - EI

Secretario de la junta, Firma ilegible.

-V.' B.": El Delegado-Presidente,

Firma Ilegible.

Recaudagión de Contribuciones
de la Zona de Bujalance

Núm .. 2.271

Don Antonio Llinares Aparicio,

Agente-auxiliar de Contribuciones

de la Zuna de Bujalance.

Hago saber: Que en el expedien-

te individual de apreMio.que por es ta

Agencia ejecutiva -de Hacienda se

Instruye contra las deudoras doña

María del Carmen Garcia Merino y

dona Blasa Gaitán Garcia, de igno-

rados domicilios, por débitos de

Contribución . »urbana repartida en el

pueblo de Pedro Abad en los años
1937 al 1944, inclusive, se ha dictado
providencia de conformidad con lo

preceptuado en el artículo 154 del

Estatuto de Recaudación vigente por

la que se les requiere p are que en el

plazo de ocho días, contados desde

la publicación de los correspondien-
tes edictos en el BOLET1N OFICIAL

de la provincia y tablón de anuncios

oficiales del Ayuntamiento de- esta
filia, comparezcan en el expediente
o señalen domicilio o representante,
con la advertencia de que si no lo
hiciesen en el plazo señalado, se
proseguirá el procedimiento en re-
beldía sin intentar nuevas notificacio-
nes y se procederá contra sus bienes.

Y para su inserción en el BOLE-

TIN OFICIAL, expido el presente en
Pedro Abad a 13 de Julio de 1945. -

Antonio Llinares.

IMP. PROVINCIAL—CORDOBA
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—  57 —

dercero sin estar plenamente satisfechas las obligaciones de
r ío grupo  anterior. Dentro de cada grupo la ordenación de
03 tendrá en consideración el orden cronológico con que

1151 ' respectivas cuentas fueron-aprobadas o se produjo la co-
'as 	 diente obligación.
rtesP°11

Dentro del primer trimestre de cada año se rendirá in cuents
enual lustificada y la liquidación del presupuesto del ejercicio'

znierior.

La aprobación provisional de fas cuentas de los presupues-

iolocales 
corresponde a las respectivas Corporaciones. Su

gprobación definitiva Corresponde a los servicios provinciales
zi e Inspecció n y asesoramiento, cuando se trate de Municipios
de menos de veinte mil habitantes, y a la Sección Central de
dicho servicio cuando se trate de los demás Municipios o de
provincias.

La censura de cuentas implica-la facultad de exigir respon-
sabilidades, ordenar reintegros y disponer la rectificación de

errores en la medida que se estimare preciso.

BASE 6.7

Régimen de tutela e intervención del Estado

El Consejo de Ministros, a propuesta del de la Gobernaciölt.
podrá decretar la disolución de los Ayuntamientos y Diputacio-
:o provinciales cuando su gestión resulte gravemente dañosa
oro los Intereses generales o los de la respectiva entidad loCal.
Por Igual causa podrá el Ministro de la Gobernación disponer
la disolución de las Juntas vecinales.

En cualquiera de los precedentes casos, mientras se cona--
uye nueva Corporación, podrá designarse gubernativamente

una Comisión gestora para la administración de la corres-
pondiente entidad local.

El Ministro de la Gobernación podrá declarar en regimen de
rulela a las entidades locales en los siguientes casos.

Primero. Cuando liquiden tres presupuestos ordinarios,

Las Ordenanzas fiscales, una vez aprobadas, seguirán en
-vigor hasta que se acuerde su derogación o su modificación.

Contra los acuerdos de imposición de nuevas exacciones y
aprobación o modificación de sus 0.-itnanzas cabrá recurso
_ante la Delegación de Hacienda, cuya resolución podrá ser re,
currida en alzada ante el Ministerio de Hacienda, si se trata de
imposición de exacciones, y ante el Tribunal Contencioso-admi-
nistrati‘ro, en íos demás casos.

Podrán las Corporaciones, al iniciar el recurso contencioso-
administrativo, pedir que, con carácter previo o urgente, aten-
didas las circunstancias de toda índole que lo aconsejen' se
declare por -el Tribunal la aplicación provisional de los precep-
tos discutidos, y la resolución que 'sobre este particular se
dicte será inapelable.

Los fallos que por las Delegaciones de Hacienda o por los
Tribunales Contencioso-Administratiyos se dicten en materia
de Ordenanzas Fiscales deberán contener expresión concreta.
de la forma en que 'han de quedar redactados los preceptos
impugnados.

BASE 65

, Presupuestos ordinarios y extraordinarios

Los presupuestos ordinarios de las Corporaciones locales
tendrán vigencia durante un año natural, sin perjuicio de las
prórrogas que la Ley determine, y comprenderán los créditos
precisós para el cumplimiento de obligaciones legales, com-
promisos contraidos, sostenimiento de servicios y todos los
demás gastos que hayan de realizarse durante el ejercicio
correspondiente.

Los presupuestos extraordinarios tendrán un período de
vigencia determinado o indefinido, y sólo podrán comprender
gastos de primer establecimiento.

Ningún presupuesto podrá contener déficit inicial.
Los presupuestos ordinarios no podrán contener aumentos

— 61 —

bien sean consecutivos o en un período de'clnco años, con dé-.
ficit superior, en cada presupuesto, al quince por ciento del to-
tal de ingresos efectivos.

Segundo. Cuando liquiden cualquier presupuesto ordinario
con déficit superior a la tercera parte de los ingresos efectivos.

Tercero Cuando judicial o administrativamente se hubie-
ren retenido, para el pago de deudas, ingresos que excedan del
treinta por ciento del total de los figurandos en presupuesto.

En los precedentes casos, el Ministro de la Gobernación pod
drá acordar que la total administración de la entidad se confíe a
funcionarios técnicos; cuyo número no excederá de tres, a fin
de que en el plazo no superior a dos años redacten y ejecuten
los correspondientes p resupuestos de rehabilitación 'de la Ha-
cienda de la entidad.

Cuando se trate de Entidades locales menores, será disuelta
la Junta Vecinal, y si la nueva Junta que se constituya no consi-
gue en el plazo de un afio la rehabilitación de su Hacienda, po-
drá el Ministro de la Gobernación decretar la supresión sle la
correspondiente Entidad local menor.

Para el régimen de tutela sanitaria se tendrá en cuenta lo dis-
puesto en la Ley correspondiente._

BASE 6-8

Inspecciórt y asesoramiento de los organismos locales

Dependiente del Ministerio de la Gobernación se constituirá
un Servicio de Inspección y Asesoramiento de las Corporacio-
nes locales, al que serán adscritos "por concurso funcionarios
de los Cuerpos Nacionales de Secretarios e Interventores con
titulo de Licenciado en Derecho o en Ciencias Políticas y Eco-
nómicas 6 Profesor Mercantil y más de diez años de servicio en
la Administración- Central o Local, o funcionarios del Cuerpo
Técnico-administrativo del Ministerio de la Gobernación .;diplo-
/nadas en el Instituto de Estudios de Administración Local.. e j
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aprobación que los presupuestos extraordinarios aquede sueldo, gratificaciones ni otros emolumentos de personar
qu no hubieran sida ácardados por la Corporación en sesión
anterior a la de aprobación del presupuesto. Los gastos de
personal técnico y administrativo no podrán exceder del vein-
ticinco por. ciento del presupuesto.

Los presupuestos ordinarios y las operaciones de Tesorería
necesitan el voto favorable de la mayoría absoluta del número
legal de miembros de la Corporación, y los presupuestos
extraordinarios y las óperaciónes de crédito, el voto favórable

de los dos tercios de hecho y, en todo caso, de la mayoría

absoluta legal
No podrá elevarse.la cuantía de los presupuestos ordinarios.

cuando hubiere resultado déficit en la liquidación del anterior,
a menos que se justifique plenamente el incremento de- ingresos-
que se calcula. .

Ño podráti consignarse como ingresos de presupuestos or-
dinarios los legados, donativos o subvenciones que no estén
previamente liquidados, ni el precio de venta de bienes patrimo-

niales, salvo cuando se trate de parcelas sobrantes de vías.
públicas no edificables o de efectos no utilizables en servicios.
municipales,

Los presupuestos ordinarios y los extraordinarios que no re-
quieran operación de crédito de las Corporaciones, locales

deberán ser sometidos a la aprobación de los Delegados de
Hacienda. Contra la resolución de éstos, cuando se trate de
presupuestos ordinarios, cabrá recurso ante el Tribunal Provin-
cial Económico-administrativo, cuyo fallo será inapelable, y si

se trata de presupuestos extraordinarios, sólo se-admitirá - el re-

curso de alzada ante el Ministerio de Hacienda.

Los presupuestos extraordinarios de las Corporaciones,
locales que. necesite operaciones de crédito serán sometidos;

así como estas operaciónes, a la aprobación del Ministerio de
Hacienda.

Los acuerdos de las Corporaciones locales relativos a ope-

raciones de crédito serán stsmetidos a iguales formalidades de:

he dee.
unen, y se tramitarán simultáneamente.

BASE 66
Recaudación, contabilidad y rendición de cuentas

La recaudación de exacciones locales podrä realizarege
rectamente, por arriendo, por concierto o por gestión dedal:
/ No podrá suspenderse el procedimiento de apremio , n/ d

oficio ni a instancia de parte, sino previa consign 	
,

ación de it
cuota que se adeude, incremeríteda en un veinticinco p or cient:

para compensación de gastos y recargos.
Los Presidentes de las Corporaciones locales, una Vez aa.

vertidos, en oficio, por los Interventores, serán responsable
por su negligencia en el retraso en la expedición de Urge

los recaudadores, por la demora en la incoación del Procedi.
miento de apremio y por la injuätificada a probación de upe.
dienteš de fallidos.

Las Corporaciones locales organiiarán los servicios de ins-
pección, investigación y comprobación de exacciones a basede
sus funcionarios, .a quienes podrá concederse una participsoe
en las cuotas correspondientes.

El importe . ne las participaCiones se distribuirá por une
Junta especral entre los funcionarios que intervengan en los

servicios de inspección y en las retlamaciones que se pro.
muevan.

Los ingresos y gastos de lqs Corporaciones localencluso

los independientes del presupuesto, cualquiera que sea su
dole, serán intervenidos y contabilizados. A este efecto se de.
terminarán reglamentarianfente las normas complementarias
que sé estimen necesarias.

La ordenación dz pagos habrá de ajustarse a la clasifica.
eión . que se establecerá en la Ley dividiendo los pagos en

preferentes, obligatorios y voluntarios.
No .podrá 'librarse cantidad alguna de los grupos segundo

En

Co ro

ios y

regirá

duran:

gran

dican:
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Pisposieiones finales

Los preceptos vigentes sobre cualquier materia relativa ai
régimen y administración de Municipios y Provincias que no ha-
ya sido regulada en-las Bases precedentes y no sean incompa-

tibles con las mismas, se acomodarán a lo dispuesto por ellas y
ße-podrán incorporar al texto de la Ley. Se respetará en ésta el
régimen espec al da Alava y Navarra, esí como la subsistencia

de los Cabildos, y_Mancomunidades interin's .ularesde Canarias.

Queda autorizado el Gobierno para dictar las disposiciones

precisas, a fin de ejecutar las Bases octava, novena y treinta

y ocho con independencia del .texto articulado de la Ley.

Disposiciones adicionales

Primera. Se autoriza al Gobierno para constituir el Ar-

chipiélago Balear en régimen de Cabildos insulares.

Segunda. ' Los Ayuntamientos de las ciudades de sobera-

nía de Ceuta y Melilla se regirán por las disposiciones que

desarrollen los principios de la presente Ley de Bases, en

cuanto no se opongan a la Ley de treinta de Diciembre de mil

novecientos cuarenta y cuatro, referente al régimen de dichas

ciudades:
Tercera. El Gobierno reglamentará los sueldos mínhos

de los empleados xie Administración Local, fijándose a los
Secretarios de tercera categoría una retribución no inferior a

seis mil pesetas. anuales
Cuarta. El servicio de guardería rural atribuido a los

Municipios en la Base doce se realizará a través de las Her-

mandades Sindicales del Campo. mientras éstas puedan lle-
varlo a cabo-reglamatariamente.

Quinta. Los Ayuntamientos en que, conforme a sus Re-

glamentos y acuerdos, se tenga establecida una clasificáción
de funcionarios distintdd la que figura como preceptiva en la
Base cincuenta y cinco, podrán solicitar conservarla, del Mi-

- nisterio de la Gobernación:
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Disposiciones transitorias -

Primera. Se mantiene el régimen' especial de los Munid»

pios adoptados, conforine a su legislación peculiar.
Segunda: Los Ayuntamientos en régimen de carta pro«

pondrán al Gobierno la revisión de aquella o la reintegración

al régimen común, sin perjuicio de mantener entretanto la e

gen cia de dicha. carta.

Dada en el Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos

cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
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